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Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  

Sería del caso entrar a proferir la orden de arresto sobre la medida de 

protección en referencia, solo que revisando el expediente se observa que el 

documento anexo que acompaña el correo enviado por la Comisaría no permite 

su descarga. 

Siendo así necesario devolver las presentes diligencias para que la Comisaría 

de origen envíe nuevamente mediante formato PDF el expediente 

correspondiente para que este Juzgado resuelva lo que en derecho corresponda, 

envíese por la misma vía virtual mediante la cual llegaron las diligencias por reparto. 

Por secretaría devuélvanse las diligencias a la Comisaría de origen, dejando las 

constancias del caso. OFICIESE. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

YCBR 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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